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_Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra,ti~,ill~r-
1 Procurador don Enrique Sorribes Torra, en representaclOn

~ue:to p~rdee Emisoras Rato, Sociedad Ariónima", contra el acuerdo del
oe Rueaa . . 1 'ul" d 1984 d' "
Registro de la Propiedad Industrial.d~ 1 de ~ 10 e141984'q~RadeconcG~ 10

. 'o"n el rótulo de establecimiento numero·. 10 ua-en rcpOSlCl .
dalajara Ser", declarando nulo dicho acuerdo, y denegarnos dicha con-

cesión.-

En SU virtud, este Organismo, en cump~ento.de I~ prevenido en
Le de 27 de diciembre de 1956, ha, terudo a bien disponer que se

la Y ". 1 f;'d te' . bli Icumpla en sus propios "te~os a re en a sen nCla y se pu . que e
aludido fallo en el -Boletín OfiCIal del Estado.. ;

Lo que comunico a V. 1. , .
Madrid, 30 de junio de 1993.-EI DIrector general, .Julio Delicado

Montcro-Ríos.

limo. Sr, Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas,

19059 RESOLUéIONde30dejuniode 1993, delaOj"tCinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la quese dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, coñfirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el reCUrso contencioso-administrativo
número 5.039/1989 (antes Z.531j1~).prcmujvidopor -Ko
dak Pathe, S. A F.-.

En el recurso contenci~trativOnúmero 5.039/1989 (antes
2.531/1984), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Ko
dak Pathe, S. A F.•, contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de abril de 1983'y 26 de junio de 1984, se ha dictado, con
fecha 26 de junio de 1989 por el Tribunal Superior de Justieia de Madrid,
confirmada por el Tribunal Supremo en gn>..do de apelación, sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recur
so, sir. hacer especial declaración S<1bre las costas causadas.'

En su virtud, este Orgamsmo,en' cumpIllniento de io·'prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 30 de junio de 1993.-El Director. general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

19060 RESOLUCIONt:k30dejuniode1993, delaOjú;inaESpañola
de PatentesY Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia4ictada por el TribunalSuperim- de Justicia
de Madrid, ccnifirmada por .el Tribunal Supre;rrw en grado
de apelación, en el recurso contencioso-admini$trativo
número 2.334/1983 (nuevo 3.739;1989), promotJ'(,dopor~Ca
riñena .Vitícola, soéiedad· Agraria de Transfor'núlcióx
número 75-.

En el recurso contencioso-adÍninistrativo número 2.334/1983 (nuevo
3.739/1989), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid pro .Ca
riñena Vitícola, Sociedad Agraria de Transformación número 75•• contra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de mayo de
19112 y 28 de alJdl de 1983 se 11.. dkL<u1u "un {b:;h" :::; dea.bril de 1989

por el Tribunal Superior de justicia de Madrid, éonfirmada por ~l Tribunal
S~premo en grado de apelación, sentencia, cuyapalte dispositiva es como
sJ.gl1e:

.Fallamos: Que debemos e~i:futar'y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el Procurador $r. UngríaLópez, actuando
en nombre y repre~entación de "Cariñena Vitícola, Sociedad Agraria de
~nsfonnación número 75". contra las resoluciones a que estas actua
Ciones se contraen y cuyos acuerdos por no., ser conformes. a .Derecho
debemos anular y anulamos declarando, en su lugar, que es procedente
~Oncedera la demandante la marca solicitada, y todo ello sin hacer expresa
ImPOsición de las costas causadas.'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dicieinbre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en 'sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el 'Boletín Oficial del Estado".

Lo que com~coa V. L
Madrid, 30 de "junIo de 1993.-El Director general, Julio Delicadr

Montero-Ríos.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas

19061 RESOLUCIONde30dejuniode1993,delaOficinaEspañou..
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimient(
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de JusticU.
de Cataluña, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 623/1990, promovido por -Manufac
turas de la Piel, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 623/1990, interpuestr
ante el Tribunal SuPerior de Justicia de Cataluña por .Manufact;uras de
la Piel, Sociedad Ariónñna,.;. éOntra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5de diciembre de 1988 y 15"deenero de 1990, Si

ha dictado, con fecha" 26 de febrero de 1992 por el citado Tribunal, sen
tencia, declarada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestinIarnos el recurso contencioso-administrative
promovido por la Entidad mercantil -Manufiicturns de la Piel, Sociedac
Anónima". éOntra las resoluciones de 5 de diciembre de 1988 y 15 di
enero de1990 deIR~lle.la Propiedad Industrjal sobre inscripciór
dé marca, las que dec1áramós cotJfoimes á derecho; recházando los pedi
mentos de la deinarida.:Smcóstas.•.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido el
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que SI

cumpla en sus propiosténninos la referida sentencia y se. publique e
aludido fallo en el -Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicad,

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas

19062 CORRECCION de erratas de la Resolución de 29 de sep
tiembrede 1990, por la que se dispone el cumplimientc
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial eh
MadrU(' 'en el ~TsocontencioséHUtmi""istratitxJnÚ11leTc
-w5/198Z, promovido Por -Compañía Mercantil Soler !
Patau, Sociedad A.nónima-, cOntra el acuerdd del ReiiStrc
.de laJ>ropiedad!ndust~ de 22 de julio de 1982.·~ .

'l E···~"~\·-r.'J·:',:

Advertido error eI1,,b, publicacióri de la Resolucióh~encionada,publi
cada en el .Boletin Ofiéial delEstildo. de fecha 20 d,e,tiíciembre de 1990
se transcribe seguidamente ,la oportuna rectificación:

En la página 38035; donde dice: •... que concedió el modelo de utilidar
número 96.398, debemosanular ...•• debe decir: .... que concedió el model,
iridustrial número 96.398, debemos anular ...•.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENIACION

19063 ORDEN de 1 de julw de 1993 por la qUe'semOdijica u
de 25 de abril de 1985 por la que se aprueban las norma.
reguladoras del libro genealógico y comprobación deren
dimientos del ganado vacuno de raza' Asturiana de lo.
vaÍles.

El Decreto 733/1973, de 29 de marzo, y el Real Decreto 420/198í
de 20 de febrero, facultan al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentació,
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Jara dictar las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento de
as actividades propias de los libros genealógicos del ganado.

En consecuencia, y previo informe y petición de la Asociación Española
je Criadores de Ganado Vacuno Selecto de Raza Asturiana de los Valles,
-\sociación oficialmente reconocida para el desarrollo de este Libro Genea
,ógico en España, se modifican los apartados .3 y 7 de la Reglamentación
~specífica de la raza bovina Asturiana de los Valles,' establecida en la
Jrden, del libro genealógico y comprobación del rendimiento del ganado
:le 25 de abril de 1985.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.-EI apartado 3, .Identificación y denominación de ejem
plares», en sus párrafos segundo y tercero, queda redactado de la siguiente
forma:

.Los animales inscritos se identificarán mediante autocrotal en la oreja
derecha que llevará grabada la clave de su identificación individual, for
'llada por la sigla correspondiente a la raza (AV) acompañada de un número
,le cinco cifras correlatiyo para cada Registro. Los autocrotales, que serán
de color plateado para el Registro auxiliar y dorados para el resto de
los Registros, llevarán grabada además en la cara posterior las siglas corres
pondientes al Registro en que el animal se inscriba.

Los ejemplares inscr¡"tos en los Registros definitivo y de mérito se mar
carán en la oreja izquierda con autocrotal, en el que figure la sigla de
registro que corresponda seguida del número de identificación del animal
de que se trate.•

El apartado 7, .Valoración genético-funcional de toros jóvenes., queda
redactado de la forma siguiente:

.En cumplimiento de lo establecido en el apartado 1, puntO 7, de ia
Orden de 15 de septiembre de 1987 que desarr~llael Real Decreto 420/1987,
de 20 de febrero, la valoración genética de reproductrores de la raza Astu
riana de los Valles será efectuada de acuerdo con las bases del programa
de mejora y objetivos de cría de la raza, formulado por la Asociación
de Criadores oficialmente reconocida y aprobado por el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.'

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General deProducciones y Mercados
Ganaderos para dictar las Resoluciones y adoptar las medidas necesarias
para la aplicación de la presente Orden.

Segunda.-La presente ·Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el.Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 1 de julio de 1993.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones'y Mercados Ganaderos.

19064 RESOLUCION de 21 dejunio de 1993, de la Dirección Gene
rálde Producciones y Mercados AgrícolaS; por la que se
resuelve la homolOgación: de la estructura de protección
marca .Renault., modelo ET-60 M3, tipo cabina, con dos
puertas, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de .Comercial de Meca~ción Agrícola, Sociedad Anó
nima», y superados lo~ ensayos y verificaciones especificados en la Orden
de este Ministerio de 27 de julio de 1979, por la que se establece el equi
pamiento de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas
de protección para casos de vuelco:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación de la estructura de protección m'arca .Renault», modelo ET-60 M3,
Lipu calJiua, cuu t..lu:s vuelta:s, válhla p(1Ja.lo~ tn1ctore~~

Marca: .Renault». Modelo: Cere~ 95 Export: Versión: 2RM.
Marca: .Renault>. Modelo: Ceres 85 DT Ex¡}ort: Versión:4RM.
Marca: .Renault>. Modelo: Ceres 75 DT Export: Versión: 4RM.
Marca: .RenaWt>. Modelo: Ceres 70 DTExport: Versión: 4RM.

Segundo.-E1 número de homologación asignado a la estructura es
EP2/9312.a(4):

Tercero.-Las p~ebasde resistencia han sido realizadas, según el código
rv OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos del CEMAGREF,
Antony (Francia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecá
nica Agrícola.

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquierampliación del ámbito de validez de la presente
homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a
lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid: 21 de junio de í993.-EI Director general de Producciones y
Mercados Agrícolas, Francisco Daniel Trueba Herranz.

;.

19065 RESOLUCION de 21 dejunio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se
resuelve la homologación de la estructura de protección
marca ·Ebro Kubota·, modelo EK-63, tipo cabina, con dos
puertas, válida para el tractor que se cita.

A solicitud de .Ebro Kubota, Sociedad Anónima., y superados los ensa
yos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27
de julio de 1979, por la que se establece el eql.lÍpamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas'de protección para casos
de vuelco:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación de la estructura de protección marca .Ebro Kubota., modelo EK-63,
tipo cabina, con dos puertas, válida para los tractores:

Marca: -Kubota•. Modelo: Ml-lIO DT. Versión: 4RM.

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estructura es
EP2/9308.a(I).

Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
IV OCDE, método estático, por la Estación de Mecánica Agrícola, que ha
efectuado, asimismo, las verificaciones preceptivas.

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación dél ámbito de validez de la presente
homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a
lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madríd, 21 de junio de 1993.-EI Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

19Ó66RESOLUCION~ 21 dejunio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se
resuelve la lwmologación de la estructura de protección
marca .Ebro Kubota-,modelo EK-5l,. tipo cabiiw.,con dos
puertas, válida para los tractores que se citan. . .

A solicitud de -Ebro Kubota, Sociedad Anónima., y superados los ensa
yosy verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27
de julio de 1979:

Prímeró:-Esta Dirección'General amplía y actualiza la homologación
a la estnictura de protección marca· .Ebro Kubota.; modelo EK-57, tipo
cabina, con dos puertas, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: -Kubota". Modelo: Ml"100 iyr. Versión: 4RM.
Marca: -Kubota•. Modelo: MI-90 DT. Versión: 4RM.
Marca:.Kubota•. Modelo: MI-80 OT. Versión: 4RM.

Seitundo.-EI número' de homolo~ción asignado a la estructura es
EP2/9302.á(3). - .

Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido~realizadas,según el código
OCDE, método estático, por la Estación de Mecánica Agrícola, que ha efec
tuado, asimismo, las verificaCiones preceptivas.

CUarto.-Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así corno cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente
homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a
lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 21 de junio de 1993.-EI Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.


